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DTARTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE AGOSTO DE 1811, 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia participó el Con- 
sejo de Regencia el nombramiento de D. José Ignacio de 
Arancivia, dignidad de tesorero de ìa catedral de la Pue- 
bla de los Angeles, y electo Obispo de Antioquía, vireina- 
to de Santa Fé, al obispado de Antequera de Oajaca por 
traslacion de D. Antonio Bergosa y Jordan al arzobispado 
de Méjico. 

Pasó á la comision de Premios una consulta que diri- 
gió el mismo Consejo de Regencia por el Ministerio de 
Hacienda, acerca de conceder una pension de cuatro rea- 
1~ sobre Propios, á Josefa Rodriguez, vecina de Oviedo, 
y viuda, con seis hijos, de Javier Fernandez Nova, á quien 
habian arcabuceado los franceses por adicto á nuestra san- 
ta causa. 

Conformáronse las Córtes con el dictlmen de la comi- 
sion de Justicia, la cual, en vista de una exposicion re- 
mitida por el Consejo de Guerra y Marina , relativa á la 
providencia dada en el asunto de D. José Rivadeneira 
( Vease la sesiola del dia 12 de Jwtio), opinaba que se de- 
volviese dicha exposicion ó consulta al mismo Consejo de 
Guerra y Marina para que obrase con arreglo á derecho, 
como estaba mandado; y en el caso de tener que consul- 
tar lo ejecutase por el órden que correspondiese, á saber, 
Por el conducto del Consejo de Regencia. 

Se ley6 el dictámen de la comision de Baldíos, acerca 
de los expedientea remltidos por el Consejo de Regencia 
en 17 de Febrero último sobre el repartimiento de terre- 
nos para labor en la ciudad de San Roque y las villas de 
C@kellar de la Frontera y Jimena, que se ejecutó por el 
Comandante general de aquel mmpo D. Francisco Javier 
de Abadía, Y por eu sucesor el Marquée de Portago. Ex- 
poea la Wni8ioa los trámites de este negocio; su estado 

actual, y en su dictámen aprobaba lo quesehabiaejecuta- 
do, manifestando que aquel comandante era acreedor & que 
se le diesen las gracias por lo que habia cortribuido con 
su celo y providencias á llevar B efecto unos pensamien- 
tos tan saludables, oportunos y de utilidad pública. De 
resultas de su lectura hubo una ligera discusion, en la 
cual el Sr. Terrero apoyó el dictámen de la comision, mn- 
nifestando que deseoso de la prosperidad de su país, ha- 
bia solicitado algunos años antes el repartimiento de tier- 
ras de que se hacia mcncion; tanto más urgente, cuanto 
que apenas alcanzaba la cosecha de su territorio para el 
alimento de tres meses al año, teniendo que mendigar los 
granos para los restantes; que con semejante providencia 
se harian felices muchas familias, se aumentaria la po- 
blacion, y se ampliaria el Tesoro nacional: otros Sres. Di- 
putados pidieron que se suspendiese tomar resolucion has- 
ta que se presentase un arreglo general acerca de este 
punto, en que se estaba trabajando; y por último se con- 
cluyó con aprobar la siguiente proposicion del Sr. Ga- 
llego: 

<rCualquiera que sea la novedad que las Cártes hicie- 
ren acerca de las reglas con que ha de procederse á la 
distribucion de los baldíos, y que comprendan este caso y 
los demás que ocurrieren, decretan que se conserve la 
propiedad y goce de los terrenos en cuestion, á los que en 
virtud de lo practicado de órden del anterior Consejo de 
Regencia los están poseyendo. * 

Se admitió á discusion, y se pasó á informe al Conse- 
jo de Regencia la siguiente del Sr. Castillo: 

uSiendo conveniente para fomentar la agricultura en 
la provincia de Costa-Rica dar fomento á su comercio, 
que en el dia es muy corto, pido á V. M. se sirva habili- 
tar al puerto de Matina ó el de Mohin, que se hallan ea 
la costa del Norte de dicha provincia, pues así tendrán 
aquellos habitantes facilidad de exportar el cacao, harina 
y demhs granos y producciones de que abunda aquel país, 
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Que en atencion á lo fragoso del camino que hay desde la 
capital dela provincia á dichos puertos, y ser este un nueva 
proyecto que necesita de algun aliciente para que se reali- 
ce, pido á V. hl. se sirva conceder la gracia de libertad de 
derechos de todos los frutos de dicha provincia que se 
extraigan por el nuevo puerto por espacio de diez años. * 

Prosiguiendo la discusion sobre el dictámen de la CO- 

mision de Guarra, relativo á la disPensa de pruebas de 
nobleza para la entrada en los colegios militares, tomó la 
palabra diciendo: 

El Sr. INGuARZO: Seiíor, el aeunto que se discute 
lo considero de la más alta importancia y gravedad, mi- 
rado en todas sus relaciones; y entiendo que debe llamar 
poderosísimamente la atencion da V. M. por al influjo 
que tiene en la suerte de la Nacion; no tanto por la SUS- 
tancia de la proposicion, á que termina el escrito presen- 
tado por la comision de Guerra, cuanto por el modo con 
qus sa enuncia y las ideas que encierra. Yo procuraré 
desenvolverlas algun tanto, y hacer sobre todo las refle- 
xiones que me ocurran. 

Si se hiciese á V. M. la propuesta de un modo senci- 
llo, para que en los colegios militares se admitiesen per- 
sonas de todas clases y condicionas, en ‘atencion á las 
circunstancias presentes 6 por otras consideraciones po - 
líticas, cualquiera que fuesen, enhorabuena que V. M. la 
admitiese á discusion, y que ventilándose del mismo mo- 
do, se resolviese por V. 111. lo que tuviese por más opor- 
tuno, Pero la comision tiene al parecer ideas mas exten- 
sas. Su exposicion contiene las ideas que estan de mani- 
fiesto en el escrito impreso y publicado en el Diaria de 
Córtes; en este Diario, que publicado bajo los auspicios 
de V. M. tiene en cierto modo el sello de la autoridad 
soberana. Este escrito contiene desde luego una invecti- 
va la más amarga é insultante contra la nobleza española, 
representándola con los colores mas feos y denigrativos. 
(Levantóse el Xr. Gol’~ó como de la comision reclamando 
el órden sobre que no se extraviase el punto de la cues- 
tíon, que eran las proposiciones de la comision, de que 
únicamente debia tratarse: hizo que ee leyesen varios ar- 
tículos del reglamento; contestó el orador que este estaba 
en su favor; que la proposicion venia apoyada en el preám- 
bulo y cuerpo del escrito; que para discutir sobre ella era 
imprescindible discurrir tambien sobre todo lo que se pre- 
sentaba para fundarla; que esta era una cosa muy cla- 
ra, etc. Hubo varias contestaciones y murmullo, y por 
fin continuo el orador): Digo, Señor, que en este escrito 
se degrada y envilece la nobleza española de un modo 
inaudito, tal que el haber sido noble en España, parece 
que no debe ser una señal de honor y distinciou, sino un 
título para el oprobio y el desprecio, Aún es poco la no- 
bleza española segun la pinta la comisiou. (Se le volvió á 
interrumpir por el mismo Sr. Gol@ y otros señores, sus- 
citando la disputa anterior sobre el punto de la cuestion. 
Respondió el orador que no solamente hablaba sobre el 
asunto, sino que tambien se interesaba en que hablase el 
honor de todo el Congreso, el cual no podia mirar con 
indiferencia un impreso que salia de las Córtes mismas, 
y circulaba por todas partes con ofensa de una clase tan 
distinguida y numerosa de la Nacion: que si no se le per- 
mitia hablar con la libertad de Diputado, y con la que 
han hablado cuantos han querido da opinion contraria en 
este mismo asunto, y que ejercen aun mayor todos los 
periodistas y escritoras, callaria, y daria al publico su 
modo de pensar por medio de la imprenta, y continuó): La 

comision pinta á la nobleza como una clase criminal J 
delincuente; una clase que se ha asociado, ó han atra& 
hacia eí los Nonarcas para extender y afirmar su despo. 

tismo; una cke que con el halago de bienes y diatincio. 
n?s que inutiiizan ii las hombres, sirvió de Instrumento 
á IOS Rayes para oprimir al pueblo, consiguirndo estos 
así el doble objeto de convertir las familias nobles en 
pacíficos poseedores, y reducirlos á la inercia y á la nu- 
lidad, y afìrmar mYs y más su poder, para acometer y 
dar fin con los derechos del pueblo, á quien no quedó 
otra cosa que el triste y vano dssaho;o de los quejidos y 
los lamentos. 

Esto, y méis que esto se lee en este escrito. Hablo, 
Señor, con el texto en la mano. iY cuál es la consecuan- 
cia que se infiere de tales aserciones? La consecuencia ri- 
gurosa que yo saco es que se debe abolir la nobleza espa- 
ñola; porque no debe subsistir una clase que en vez de 
seguir la carrera del honor y la gloria, y en vez de 
producir los frutos saludables y patrióticos á que era lla- 
mada por su institucion, ha degenerado y corrompídose, 
y no causa sino males, daños y ruina de los pueblos. 

iQue es esto, Señor? LEn dónde estamos? ~NO puede 
esto alarmar las gentes, y provocar los odios de unas cla- 
8es contra otras? 

Es verdad que la comision no propone la aboliciou de 
la nobleza, y que por esto algunos señores de ella, intar- 
rumpiendo á cada paso á los que hablan contra su escri- 
;o, han llamado y llaman de contíuuos la atencion del 
Congreso, reclamando el órden; que sa extravia la cuas- 
iion, que el asunto es muy sencillo, reducido á examinar 
simplemente el punto de admitir 6 no á toda clase de per- 
sonas en los colegios militares. Pero yo entiendo, %ñor, 
lue este es un medio especioso con que se quiere distraer 
a atencion de V. M. de aquello que á mi entender debe 
lamarla más, que es el espíritu y las máximas difuudi- 
las en el cuerpo del escrito, para que se le deje pasar sio 
rdvertirlo; echarle un jarro de agua. Pero V. M. no de- 
le permitir que 6 favor de la confusion y de las contrw 
licciones que se oponen, corran sin el conocimiento 9 
:rítica debida unos escritos traidos al juicio del Congreso, 
os cuales, publicados an su mismo sano, llevarian con 81 
Glencio una especie de autorizacion, que creo muy distau- 
;e del modo de pensar de V. M., y no menos agena de SU 
tlta dignidad y decoro. 

Por otra parte, confiesa la misma comision que la no- 
)leza debe su orígen cal valor, á los hechos señalados, á 
as virtudes distinguidas, al mérito calificado.» iY soa 
Iítuloa estos para deprimirla? Si tiene un origen tan re- 
evante, iea justo que hoy se la degrade? iDe qué sirve 
mtonces establecer premios para los servicios, si con otra 
nano se derriban? 

YO veo que no se tiene idea de lo que es nobleza, ui 
o que es política, cuando oigo argüir de la manera que 
Iqui se ha hecho apelando á la naturaleza, 6 la igualdad 
[ue tienen por ella los hombres, á quienes da una misma 
,augre, unos mismos derechos etc., argumentos que tau- 
80 sa ponderan y nada prueban. Es verdad que por la na- 
uraleza 10s hombres todos son de una misma sangre, 3 
t.hma masa: que no hay esta nobleza ni distinciones; pero 
In este mismo estado los hombres unos son buenos y otros 
nah@; unOSS3n VirtUOSOs, otros viciosos; unos se distinguen 
)or SU beneficencia hácia los otros, por ,CJUB servicios 6 la 
?átri% Por Su Valor, por sus hazañas, por sus talentos; otros 
le degradan por su inercia, por su mala conducta, Por 
IU abandono, 6 por sus crimenca, He aquí & loa hombres 
llevarse 108 Un08 sobre loa otroa, adquirir eutrc sí distiu- 
SN consideraciones; porque naturalmente 18 virtud 3 e1 



-- -- 
mMEï.0 3i7. mMEï.0 3i7. 1641 1641 

LI- LI- -_--_ -...-- .-..---_. I___- ̂ .__.... . . ..-.. ~~ ~. -_--_ -...-- .-..---_. I___- ̂ .__.... . . ..-.. ~~ ~. -- -- ..---- -.... --.--. ..---- -.... --.--. __.. -___-_.. --A __.. -___-_.. --A 

mérito es respetado y venerado hasta de los malos: mérito es respetado y venerado hasta de los malos: de de expuesto por la comision, que cerró la entrada en los co- expuesto por la comision, que cerró la entrada en los co- 
forma que por un presentimiento natural los hombres se forma que por un presentimiento natural los hombres se legios á los que no habian nacido nobles.» Nótese aquí legios á los que no habian nacido nobles.» Nótese aquí 
inclinan á dar culto 8 los que más se dist,iaguen; y así inclinan á dar culto 8 los que más se dist,iaguen; y así r r 

otra VÜZ cómo la comiaion, para afianzar ?sta prueba, otra VÜZ cómo la comiaion, para afianzar ?sta prueba, 
aun abstrayendo del estado civil y político, hsbria entre ! aun abstrayendo del estado civil y político, hsbria entre ! apela á loa principios 6 motivos expuestos en el exordio, apela á loa principios 6 motivos expuestos en el exordio, 
ellos una cierta distincion de grado ó superioridad, que 
de hecho se reconocerian, y seria como una especie de no- 
bleza. Entra, pues, la autoridad en la sociedad akmando 
estas mismas ideas; pone su sello al mérito y á la virtud 
con el premio, y al vicio con el castigo, que son los dos 
e,jes del Gobierno. 

Así distingue y coloca á unos sobre otros, porque ellos 
se han elevado primero. Este, que ha hecho servicios he- 
roicos 8. la Pátria, que contrajo méritos distinguidos, de- 
be ser más distinguido y conocido, y se le da el títu!o de 
tal, que es noblEza; honra que adquiere, y conservari en 
su descendencia: itiene esto alguna repugnanoia? No se 
confieren hoy premios y distinciones, cru,;ds, bandas, tí- 
tulos y bienes trasmisibles? Cada tiempo tiene SUS insti- 
tuciones; y harto mlis recomendable y provechosa en po- 
lítica ha sido la de la nobleza por nuestros mayores, que 
debemos sostener y mejorar, no destruir. 

La naturaleza no reconoce difarencias de sangre: to- 
dos los hombres nacen ínguales. Ea verdad, no hay duda. 
Pero pregunto: ilos hombrea nacen en el estado natural, 
ó en el estado civil y social? Desde que el hombre nace 
en sociedad bajo de un Gobierno, nace sujeto B todas las 
instituciones y modificaciones admitidas en el Estado, 
que se hayan tenido por convenientes para bien y utilidad 
del mismo Estado. El hombre en el estado natural no re- 
conoce otra autoridad sobre sí que la de sus padres. Po- 
dr6 decir por eso, naciendo bajo un Gobierno ó sociedad, 
Cualquiera que sea , iyo no quiero obedecer á ningun otro 
superior 6 ley civil? 

Dejémonos ya de combatir quimeras; y paso á exami- 
nar las demás razones que en particular contiene este im- 
preso, porque quiero hacerme cargo de todo, y desentra- 
ñarle profundamente, como entiendo que debe hacerse 
cuando se trata de buscar la verdad y el acierto. Esto es 
lo que pretendo, y no lucir con discursos elocuentes, que 
no puedo ni soy capsz de ello. Estas razones que se nos 

han pintado como tan sólidas y fundadas, son á mi vkta 
muy frívolas é insubsistentes, y algunas de ellas se deri- 
van únicamente de las máx;mas que acabo de refutar, 
comó envueltas en el preámbulo; por donde se verá el en- 
lace y conexion que tienen unas especies con otras, y si 
es 6 no del caso discurrir por todas. 

La primera y principal razon que se propone es esta. 
Cuidado, Señor, que no solamente es la primera, sino la 
principal. Dice así: 

«Mudado el sistema de la Naciou, y restituidos 10s es- 
Pañoles á sus inherentes 6 imprescriptibles derechos, de- 
be cesar el motivo expuesto por la comision que cerró la 
entrada en los cuerpos, colegios y academias militares á 
los que no habian nacido nobles. » 

Aquí está, Señor, bien claro y manifiesto el plan que 
encierra este papel, y la consecuent.ia de esta proposicion 
de la doctrina del preámbulo. No se funda la admision de 
todas clases á los colegios militares, en que las circuns- 
tancias del dia sean estas ó [as otras, en algunos motivos 
de Conveniencia pública d privada. El verdadero fnnda- 
ment0 es la mutacion del sistema de la Nacion, y que los 
españoles están ya restituidos á sus derechos inherentes é 
imprescriptibles; es decir, eegun yo lo entiendo (si es que 
YO soy capaz de entender estas frases), los españolrs hc- 
mas recobrado, y estamos ya reintegrados en los derechos 
primitivo8 del hombre. Deben cesar y desaparecer estas 
difer6Miks odioaPa de ctwes, aomo debe cesar se1 motivo 

y se empeña con todo en que nosotros nos desentendamos 
de él. 

Examinemos más individualmente sus palabras. &ué 
quiere decir que se mudó el sistema de la Nacion? Yo no 
lo sá. Supongo que no se entenderá por el sistema cons- 
titucional, que es de Monarquía; pues caminamos sobre 
este principio, que hemos jurado mantener con todas las 
atribuciones de un estado monárquico. LSe ent.enderá aca- 
so por lo militar? iComo si dijkamos que la Nacion debe 
ser ya militar por sistema? Pero esto siempre lo ha sido, 
y siempre bajo de las miemss instituciones políticas. De- 
jando aparte los s;glo? anteriores & los Reyes Católicos, 
iqué Nacion lo ha sid !:.~~io du.4e aquel tiempo? Los rei- 
nados que traecurrieron desde Cárlos 1 á Cár!os II, ihan 
sido otra c-s& que una cadena no interrumpida de guer- 
ras y operaciones militares? Guerras con Francia, guer- 
ras en Italia, guerras en Holanda, en los Países-Bajos, en 
Alemania, guerras en la Península, en Portugal, en Ca- 
taiuña, en Aruérica, Africa, en una palabra, en todas las 
partes del mundo. No hablemes de Felipe V ni de los de- 
más reinados da1 siglo pasado, ni tampoco de la marina, 
que hem-s victo llegar en nuestros dias á un grado de al- 
tura á que tarde volverá; y esto bajo el sistema mismo de 
nobleza y colegios militares que hoy no existen. 

Por lo que toca á los derechos «inherentes é impres- 
Criptiblesj> á que nos cuentan rastituidos á los españoles, 
era menester que los explicasen para que nos entendiése- 
mos. iSerán quizá la libertad é igualdad de los ciudada- 
nos con que nos brindan los filósofos? Yo no conozco otra 
libertad que el vivir al abrigo y bajo el imperio de las le- 
yes; no conozco más igualdad que la de derecho, confor- 
me á las mismas leyes ó Constitucion del Ealado. La 
igualdad no consiste en que todos tengamos iguales goces 
y distinciones, sino en que todos podamos aspirar á ellos. 
No consiste en que todos ocupen un mismo lugar y cla- 
se en la república, sino en que dl que hoy es inferior pue- 
da mañana ser superior; que el que no es noble pueda 
llegar á serlo por iguales medios, y siéndolo disfrutar 
iguales privilegios. No me detengo más en esto, ni es 
razon detenernos en refutar palabra8 vacías é insignifl- 
cantes, y paso á la segunda razon. (Lee lcyr.5). 

Esta ae reduce (como se ve) á la necesidad de que ha- 
ya oficiales instruidos, los cuales siendo pocos escasearian 
ntís excluyendo á los que no san nobles. Con esta razon 
coinciden casi todas las que se han propuesto por otros 
señores, que todas vienen U reducirse á una principal, 6 
saber: el perjuicio del Estado en que se le prive acaso de 
los mejores talentos. Los empleos militares, se dice, 
como todos los demás, son debidos á la virtud, al talen- 
to. al mérito. 

Estas cualidades no están vinculadas á la sangre ni á 
ninguna clase: Dios las reparte por todos indistintamen- 
te; luego ipor qué se ha de admitir solo á loe noblesen la 
carrera que conduce á ellos, y defraudar ála repliblicade 
los que pudiesen ser más aventajados, y servirla tal vez 
mejor? Este argumento, que se ha presentado como in- 
vencible, es, á mi entender, de ningun valor, 6 de pura 
apariencia. En primer lugar, es incontestab!e que en Es- 
paña no hay empIeo, profesion ni carrera alguna que no 
eaté abierta indistintamente á toda clase de personas, co- 
mo ya se ha dicho por algun otro señor, y yo lo repito, 
pues que tanto 88 ha inculcado y exagerado la exclusiondel 
mér.ito. Las universidades del Reino están abiertas & to- 
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& el muntjo, Jz de elht 8810Y.3 los profeaorcs á seguir Ia 
carEer8 que cada uno quiere, sin que 6 nadie 55 lc Pre- 
gunta pi ~5 noble 6 deja de serlo, para ocupar los emPlecs 
Mblioos. porlaIglesi8, puede cualquieraliegar á Ser obis- 
po F psP8; per 18 toga, consejero, y aun primer Ministro, 
como un soldado raso puede llegar á ser general, sin que 
6 ninguno ae, is exija calidad de nobleza para obtener es- 
48s ni obras dignidades, aun pas mayores. gSc ha exigido 
n~blaa para ser uno Regente del Reino? iSs h8 exigido 
para 5s.r Diputado en Córtcs? iDónde está, pues, ceta do- 
prc&n del estado general, ni este daño de la causa pú- 
blica tan paaderadc? 

C4ntrayéndonos á los colegiosmilitares, vatnos á exa- 
eur de buena fé si se verifican los expuestos incoave- 
nieptw por la exclusion de los que no son nobles. EJ muy 
facil dsmostrar que no existen, y que nada puede perju 
dicar sl mérito ui á la causa pública el sistema de admi- 
tir en sUos á 5010 los nobles. Sabido es 10 que son tale5 CO- 
lcg&: estabku$dos para instruirse y vivir en ellos unnú- 
mero determinado de personas, supongamcs 100 ó 20Q. 
&Qué personas? Jóvenes,. ntis de la edad de 13 6 14 aiioo 
pwo más 6 menos: es decir, que para admitirlos no se 
kata ni se puedctrotar de escojer el mérito ni el talento, 
que sn aquella edad no sereconoce, y solo se busca el nú- 
wro. Así, que cs indiferente que este número se saque 6 
so llene de unas ú otras clases, por lo que mira á lascua- 
lidades, idoneidad y mérito de los sugatcs y al servicio 
de la Pátria; y es indudable que ni esta gan8 ni aquellos 
piwden nqda pozque cl número se componga de solos no- 
ble5, siempre que haya bastantes concurrentes, como no 
puede negarse que loe hay y ha habido de sobra en todos 
tiemPos. iQué importa que 100 niños se tomen de en- 
tre 100.000, 6 da entre 2Oq.000, ausnda no se tr8ta si- 
no dsqursern IOO? gQué máa tiene sacar un jarro de agua 
de un riachuelo que. del Guadalquivir, cuapb $0 88 bus- 
ca más que un jarro deagua? Convengamos, pue5, en que 
no existe tal ofensa ni perjuicio al mérito, á la virtud ni 
á la Pitria, porque sola SS adsitan los nobles y que el ar- 
gumcntc fundado sn csta raz4n, no es más que aparen- 
ta Antes bien, por r8zone.s de política y de conveniencia 
pública pudiera, persuadirse lo contrario. 

Que todos tienen derecho 4 instruirse, que debe fo- 
mentarse 1s educaoion y proporcionarse á todos igual- 
mtnte; esta es otra de les razones que se alegan, y que 
bien considerada tambien me garete eapeciosrr. Bien qui- 
siera YO que todos se instruyesen y habilitasen. ipero ea 
gosibte? gEs conveniente al Estado? Eatoes loquc yonie- 
64. Rs una n$xima que está al alcance de todos que en 
un Estado no debe haber mas número de personas en car- 
rera para 14s 8mpleos, qu8 en proporcion 61 número que 
haYa de estos. Supongamps que estos swn E. 000 y que 
tengan 3.000 pretendientes. &Qué haremos de los %.OOO? 
iQuedarán abandonados al ocio y ü. la disipacien de lae 
cortes y ciudades, y 10s que pudieran haberae acomodado 
con un Oficio mSecánico, quedan por habarse instruido, 
perdidos para sí y para el Estado? por eso están mucho5 
contra la enseñanza y estudios en lugt~es cwtos, porque 
la ProPcrcion Y atractivo de una vida más cómoda, asti- 
mUla ficilmcntc d entrar en una carrera que al cabo sc 
Pierde Per la abundancia de mncurrentes, JI QO pudiendo 
retroceder, WJ inutilizan cuando menos los gua hubieran 
Podido sar buenos labradoraa 6 artesanos. Ena&nchensc 
demasiado los colegiat militares; y iqué sé yo lo que 
suceder@ ge puede aphcsr aqti el ejessglo de la mone&, 
que Por mas qus se8 apreciable y ne+ssaria sn ci Rstado, 
no debe circular eu -Yor Wnwd qp@l& cowwpoodien- 
tc 6 Ia8 especies comerciôles en f&jrenlacion 6 riqnsxa rcsJ 

que represente; el sxcs50 cs tanto 6 más perjudicial que 
al defecto. Veamos la taztero razon. 

Eet8 85: <cpor haberse emPezado á varificar práctica- 
mente en la revoIucion.u Si así e5, era bien excusada la 
nocion, y harto mejor fuera dejarlo correr, que suscitar 
ahora cuestiones de este género. Por lo demlia, 18 razon 
en sí es ilegal, porque lo que ss practica en tiempos de 
ravolucion y dssórdsn no puede servir de regla; y al Cm- 
irario, este mismo sería argumento en 10 suceeivo contra 
a fuerza y va!or de muchas cotas, el haber dimanado dc 
iiempos de revolucion. 

No me detendré tampe-co en la cuarta, 8sí por aomo- 
.estar más á V. BI., como porque no encuentro en ella 
nada de sustancia que merezca contestarse. Hacer mérito 
le la diversa constitucion de las provincias del Reino, y 
preguntar qué razon hay para que el hijo de una en que 
lay pecos nobles no pueda ser individuo de estos colegios 
3or falta de esta cualidad, y que otro de las provincias 
iel Norte cn donde es tan general la noblesa, pueda llc- 
gar á serlo, me parece un modo de discurrir temejante al 
lue hiciese aquel que para combatir la desigua!dsd de for - 
;unas preguntase: iqué razon hay para que unos sean ri- 
:os y otros pobres? iQué razon para que unos anden en 
toche y otros á pié? Si se quiere que yo dé una rcspuest8, 
iaré la del antiguo provorbio español: uel quiera honra 
De la gane. > 

Concluyo, Señor, que yo no halio este papel fundado 
en los buenos principios políticos, ni en razon alguna s6- 
lida que persuada lo mismo que intenta. Antes creo per- 
judicial su contexto, y soy de opinion en esta parte que 
V. M. haga la demostcacion conveniente para que no 8% 
entienda que le aprueba ó no se equivoquenloeconceptos: 
y en cuanto á lo demás, pues que se trata de la educa - 
cicn en los colegios militares, materia que ofrece tantos 
aspecto5 y lantes combinaciones que hrcer para conciliar 
los interese5 público5 y privades, soy de dictámen que 
pase todo á la comision de Educacion pública ú otra es- 
pecial qae se acuerde, para que examinandoel asunto de- 
tenidamente, proponga á V. M. lo que mejor parezca. 

El Sr. GOLFEN: Autorizado para hablar por uno de 
los artículo5 del Reglamento que se han lsido, lo haré con 
la moderacion correspondiente á la buena educacion que 
he tenido COUIO noble, y que sin duda ss un8 dc 185 ven- 
tajas de 1s nobleza, á la que de ningun modo quiero ni 
pu%30 deprimir. Nada diré contra las objeciones del pre- 
opinante, que están rabatidas por si mismas, segun sc ha 
vitto. Diré solo que aunque por la cortedad de mis ta- 
lentos no he sido autor del informe que se ha combatido 
con tanto ardor, que es obra de mis dignos compaiíeroe, 
COLI 10s cuales ao10 soy igual en la gloria de tener los 
mismos salimientos. Digo, no obstante esto, que pido á 
V. M. el que me considere como autor, estando pronto á 
reeponder en público á los cargos que se me hagan en 
vista del dictámen y de 14 expuesto por el preopinante. 
En tanto, pasaré á la Isla, donde está mi regimiento, y 
tendré ocasion de acreditar mi ardor por la defensa de 
mi Pátria, sellándola con mi sangre, si la suerte me pre - 
para esta dicha, al miamo tiempo que justifko la sinceri- 
dad de mis iatenoioneg. 

El Sr. Cends be TQRrEIB: Abstcngámomoe de eso. 
A mm8 hubiera contestado la c~miaion ; pero el último 
ssrior prsopinante, cab&wnte CQU aua argumentoa, se ha 
impugnado 6 sí mismo, y ha aidp el mayor panegirista de 
la ~mision, la aas1 ya di& ayer- q,ue nunca respunderia & 
iQVWtiV88, poniéndohs QO el lygw que sc merMen. Al 
seìgor pl~pi~~~ m le wpwderé yo en prrtioJsr dann- 
tw@ bN% d@l ~Q#reso, ~QAI,,PQ@~~&~ & hi que ha pra 



- 
NifMERO 917. 1643 

ferido contra loe indivíduos de Ia comision; pues además 
de lo respetable que es para mí su ministerio, no es lugar 
este para desperdiciar momentos preciosos y hacerle cam- 
po de lides. 

$1 Sr. GALLEGO: Cuando leí por la vez primera el 
dictimen de la comision de Guerra, objeto de estos alter- 
cados, me pareció una cosa tan sencilla, tan conforme d 
rezon J aonveniencia, que no dudé fuese inmediatamente 
aprobado. Empezó la discusion, y vi, cen asombro, que 
de momento en momento 88 iba dando tanta importancia 
al asunto, como si amenazase nn trastorno absoluto del 
Eutado. Unoa ven en la medida propuesta la ruina de la 
nbblecr ; strss miras demow&icas de 1s mayor trascen- 
tlencis; y aun hay alguno qoe asegura que con ella se 
conspira d la destruccion de los más firmes polos de nues- 
tro sistema, es decir, del Trono y del altar. Estgs temo- 
rea, reales 6 aparentes, me hícieron dudar del primer jui- 
cio que tenia formado de la cuention , y traté ds ver y 
meditar cle nuevo la reforma que la comisien Propone. 
Confieso que no me podia persuadir que de esta comision, 
compuesta de cinco sugetm, no solo noblea, sino Condes, 
Narqueses y jefes militares, pudiese haber salido UU dic- 
tUmeo, que segun lo han pintado algunos señores, parece 
que envuelve ideas perjudicales al Estado. Sin embargo, 
como yo soy naturalmente poco espantadizo, recelé que 
en la Proposicion hubiese mayor mal del que me habia 
figurado á la primera lectura, y me propuse reflexionarlo 
de nuevo, Hítelo así; y sea poca malicia, ó mucha tor- 
peza mia, me ratifico en mi opinion de que no hay en 10 
propuesto el más leve motivo de susto ni desconfianza. 
En prueba de ello voy á presentar la cueation, no en los 
t6rmiws con que aparece en Ia visionaria cavilosidad de 
algunos preopinantes, sino en loa sencillos que de SUYO 
ofrece. 

Entre los requisitos que se necesitan para ser alumno 
de ciertos colegios militares, 6 cadete de los demás cuer- 
pos del ejército , es uno justificar nobleza. La comision 
propone que se dispense esta circunstancia. iQué razones 
obligan á esta dispensacion? La más poderosa de todas, á 
saber: el ser imposible dejar de concederla. 

La Nacion española, si ha de llevar adelante SU glc- 
rioeo empeño, necesita sostener grandes ejércitos. i Cabe 
en esto duda? Para que estas estén bien mandados es 
preciso crear un plantel de jóvenes que produzca muchos 
y buenos oficiales. iNo es esto igualmente indudable? La 
nobleza espaãola, que bastaba á proveer de oficialidad si 
nuestro ejército, cuando éste era muy corto y la Monar- 
quía estaba libre en toda la extension de su territorio, 
@Xá capaz de abastecer por sí sola ejércitos infinitamen- 
te mayores en el reducido terreno que nos ha quedado? 
La razon y la experiencia demuestran lo contrario. Entre 
los mismos nobles que respiran el aire de la libertad iha- 
hrá muchos que puedan probar su nobleza en los térmi- 
nos que la ordenanza exige, despues de tantas fugas pre- 
cipitadas, tanto incendio da archivos, tanto extravío de 
Papeles y tal interrupcion de comunicaciones? De todo 
esto sa sigue, que 6 no ha de haber en nuestros ejércitos 
la competente oficialidad en numero y bondad, 6 se ha 
de hacer la reforma propuesta. Así, en mi juicio, la pre- 
gunta Siguiente: <(iHa de concederse la dispensa que 1% 
comision propone?» ES equivalente á ésta: <iHa de ha- 
ber en nuestros ejércitos los oficiales necesarios, y de la 
instruccion competente?, pues ahora bien, Señor: ihay 
en eato cosa que ofenda á la nobleza, ni que pueda dar 
receloa á la monja más asustadiza? Añado más: jofrece 
eate Punto, no digo motivo de escándalo 6 acaloramiento 
pin@ mion 6 arbitrio alguno pan titubear en nueetro 

voto? El Sr. Diputado que me ha precedido ea la Palabra 
ha tratado de rebatir el prólogo de la comieion y las ra- 
zones en que funda su dictámen, más bien que el dictá- 
men mismo. Pero yo, que le he escuchado con atencion, 
hnllo que, 6 he perdido el entendimiento; ó los príncipioa 
que ha sentado y las ideas que ha expuesto son las mis- 
mas que aparecen en el preludio que impugna. Dice que 
el origen de la nobleza ha sido el mérito y servicios per- 
sonales de nuestros mayores. La comision dice eso mie- 
mo. Que es un delirio pensar en una igualdad absoluta 
entre loa hombres. Es claro que nosotros, eh todo igua- 
les en el estado natural, no podemos serlo en el estado 
social su que hemos nacido. La comieion no se lo niega. 
Que de esa quimérica igualdad resultaria la disolucion de 
los Estados, pues cada cual diria: sgo nací libre, y á na- 
die quiero obedecer.» No hay cosz mõs cierta. Pero pre- 
gunto yo: $u;indo la comisíon ha hablwlo de la igualdad 
en ese sentido? iCuAndo en el Congreso es han dicho ta- 
les absurdos? Se ha tratado de la igualdad social, de la 
igualdad, ó por mejor decir, de la imparcialidad de las 
leyes; y que consiste en que éstas comprendan á todos. 
Si dice un ley (muera quien mata, D la igualdad estriba 
en que ai hace una muerte un grande, un noble, un clé- 
rigo, sufren la pena como la sufriria un artesano y un 
pordiosero. Esta es la igualdsd, segun la entiende la co- 
mision. Esta es la que apoya el señor preopinante, y 
esta la que he oido siempre proclamar en el Congreso. 

Entre ouantus ideas se encuentran en el informe, nin- 
guna ha parecido al Sr. Ioguanzo más digna de atencion 
y de censura que las que encierra la primera razolt en 
que funda su reforma. Dice así: CMudado el sistema de 
la Nacion, y restituidos los españoles á sus inherentes B 
imprescriptibles derechos, debe cesar el motivo que cerró 
la entrada en los colegios, etc., á los que no han nacido 
nobles. B 

*iQué mudanza de eistema es esta?> CIama el señor 
preopinante. $31bIes son estos derechos inherentes que 
se han restituido á los españoles? Po no veo alteracion al- 
guna en el sistema: lo que veo en esta cláusula es una 
inteacion de introdocir novedades peligrosas, y tratornar 
el Estado. iQué derechos hay que restituir, 6 se han res- 
tituido á los españo!es de que hasta aquí no hagan goza- 
do? &Hay algun empleo á que no haysn todos, nobles y 
plebeyos, podido aspirar? En Ia milicia, en la toga, en las 
universidades, en los cabildos ecleeiásticos, en los Minis- 
terios, en toda clase de destinos son, han sido y pueden 
ser colocados. 1) Con que ninguna alteracion ha habido en 
el sistema? Pues qué, bla declaracion de la soberanía na- 
cional, la facultad de intervenir en la formaclon de las 
leyes, la mayor seguridad individual del ciudadano, la ac- 
cion de publicar cuanto ocurriere á cada uno en matwias 
de gobierno, etc., etc., no son mudanzas de! sistema y 
derechos imprescriptrbles restituidos á los españoles? EGO- 
zábamos antes de estos derechos? Es cierto que el Estado 
llano ha tenido la puerta abierta para cuantos destinos 
tiene la Nacion, con muy pocas excepciones. Pueden ser 
generales, Ministros, Obispos, Regentes... iPues qué no 
pueden ser? Bien pronta está la respuesta: 6Cadetes.p P 
de estos se está tratando. ~NO le parece extraño y aun ri- 
$culo al Sr. Lnguanzo, que pudiendo ser todos Obispos y 
Ministros, les esté prohibido ser cadetes? No se ha dado 
jamás por ofendida la nobleza española porque los plebe- 
yoa sean admitidos á IOR empleos de Regentes, de conse- 
jeros, de generales, ip se tendrá por humillada si se lea 
admite en un colegio militar, 6 si se les pone un cordon 
en el hombro derecho y un fusil en el izquierdo? Tampoco 
se confirma con la segunda razon de la comisioo que OR Ia 
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cnecesidad de buenos oficiales, y la escasez actual de jd- 
venes en estado da probar nobleza.% Confiesa hasta cierto 
punto esta escasez; pero añade <que eiendo corto y de- 
terminado el número de alumnos, importa POCO en Pu- 

diéndase completar que ee hayan elegido entre 1.000 6 
entre l.OOO.OOO.u ik’ de dónde se infiere que es kii 
completar dicho número? Yo le aseguro que es imposible; 
y en prueba de ello sepa el señor preopinante que por es- 
ta razon ha sido preciso destinar de oficiales en cuerpos 
facultativos ri los estudIantes de Toledo, sin obligarles 6 
probar nobleza; que apenas se ha concedido una bandole- 

rlt 6 unos cordones, sin que haya silo forzoso dispensar la 
ordenanza en las pruebse; que acaba de mandarse poner 

oficiales de infantería en las compsñias de zapadores por 
la falta que se experimenta de ingenieros; y en fin, ciue 
los inclirícluos que quedaban del cuerpo literario de San- 
tiago se han wnvertido en cadetes y oficiales de otros re- 
yimisntos, porqUe la imposibilidad de reemplazar 103 des- 
tinos vacantes al tenor de la ordenanza oblig<í á qae se 
echase mano de eiios. 

La rflzon que á primera vista parece más fuerte, en- 
tre las que he cido contra el proyecto en esta discusion, 
cs el temor de rivalidades perniciosas en los colegios por 
la mezcla de nobles y plebeyos. Sin embargo, bien exs- 
minada no presenta grava inconveniente, No hay duda 
que si hasta aquí dabs enkada el favor alguna vez á su- 
Eetoe en quienes no Concurrian las circunstancias que 
exigen los reglamentos de los referidos colegios, 103 demás 
1,;s echaban en cara su defects, negándo3e á alternar con 
ellos; pero esto nacia de que estando la ley vigente eraf&- 
cil ver ei se cumplia lo que esta dispone. Mas desde cl 
momenlo en que la ley se derogue, y lo que antes era un 
requisito necesario deje de serio, no podrá haber rivalidad 
fntre perecnas cuya desigualdad no será conocida. En 
los cabildos eclesiásticos, en los co!cgios de las univcr- 
sidsdes, en que ee hace vida comun, hñy nobles y pIcIja- 
YOS, sin que jam6s se haya notadola menor division entre 
UuOS y ütïoS, pxqlle no siendo precisa Ia calidad de no. 
ble, y no estando por 10 mismo obligado nadie á justifi. 
carla, ee ignora quién está ó deja de estar adornado de 
ek. Para entrar en este Gongreso no SB han pedido prue. 
bas de nobleza, y aunque en él hab& individuos que Ias 
PUedan pr"3entW, y dm3 que no, no se ha suscitado la 
W3llOT rivalidad, ni Cr3 posible, por la misma razon de ig- 
norarse la cirlided de los Diputedos en este punto. 

No puedo, en conclusion, dejar de hablar algo del em- 

peño de otro Sr. Diputado {el Sr. Villagomez) que apoya- 
ba la impugnacion del informe en la experiencia. No & 
cómo pueda haber experiencia de una cosa que no ha 
existido; pero sí sé que el fundamento de su opinion es 

muy despreciable. Para probar la utilidad de lo hasta 
aquí establecido llamó la stencion de las Córtes hácia los 
dos más célebres mktires de nuestra libertad Daoiz y 
Velarde, cuyos nombres son UU adorno muy principal de 
este salon, y ambos partenecian á la clase de la nobleza. 
Pero si hasta aquí no han sido admitidos en el colegio de 
artillería sino los nob!es , iserá milagro que lo fuesen loa 
oficiales que dirigieron la deftinsa del parque el dia 2 de 
gayo? El Sr. Diputado no puede ignorar, pues se hallaba 
presente, que las hazañas da aquel mem*>rable dia se de- 
bieron por !o comun á la plebe. Las gentes principales, á 
cuya reiieriqn no SE podia ocultar el resultado de aquella 
empresa, se encerraron en sus casas, y JO, que á losprin- 

cipios quise presenciar la ContienJa, no ho de negar que 

luego que vi cerca de mi cabeza los sables de los drago- 
nes franceses, me escondí en casa de UU amigo hasta que 
empezó á disiparse la tormenta. 

Queian, en mi juicio, desvanecidas las razones con 
que se ha impugnado el dictamen de la comision, y así 

excuso decir que le apoyo en todas sus pwtes; pero no ea 

(vuelvo á repetir!o) la insuficiencia de ellas lo que mo de- 
cide. Es la imperiosa ley de la necesidad, pues en la al- 
ternativa de haber de derogar el requisito de justificar 
nobleza ó quedarse los ejércitos sin el competente número 
da buenos oficiales, no queda á los Diputados ni aun el 
whitrio de la eleccion )> 

El Sr. MARTIMEZ TEJADA: Ruego á V. ‘hl. que 
LIO ee delibere en la peticion del Sr. Golfin. V. M. ha de- 
cretado que la opinion de un Diputado no es la del Con- 
greso, por lo cual si usa expresiones poco decorosas no 
deben ofender 5 ningun individuo, ni pcljudicar á su 
buen concepto, siendo más bien argumentos contra el 
mismo que las profiere. A más, las razones del señor 
preopinantz han dado mSs fuerza al dictamen de la coxi- 
sion y 9 su8 proposiciones. » 

Se levantú la sesion. 
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